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FUNDAMENTOS

PROYECTO  DE  DECLARACION:  DE  INTERES  EDUCATIVO,  SOCIAL  Y 
CULTURAL “LAS FERIAS DEL LIBRO COMUNITARIAS EN BARILOCHE”, a 
desarrollarse a partir del día 21 al 26 de Marzo de 2014 en la 
ciudad de San Carlos de Bariloche

Desde el año 2005 la Biblioteca Nacional 
se encuentra trabajando con el objetivo de fomentar la lectura 
en las zonas de difícil acceso a la información, en diferentes 
puntos del país, a partir de diferentes propuestas: encuentros 
de escritores, bibliotecarios, docentes, agentes sociales y 
culturales; talleres de lecturas, títeres, barriletes, teatro, 
música, reciclado y junto a ellas, las entrega de libros, 
conformando para ello bibliotecas en los barrios. En el año 
2013  la  Biblioteca  Nacional  acompaña  la  primera  feria  del 
libro  comunitaria  en  los  barrios,  de  la  ciudad  de  Curuzú 
Cuatia finalizando con la participación de la Institución en 
la  FERIA  DEL  LIBRO  en  la  Capital  de  la  provincia  de 
Corrientes.

El  Departamento  de  Trabajo  Comunitario 
de la Biblioteca Nacional realiza la primera visita a Río 
Negro con el lema: “Por mas libros por mas cine” y finaliza la 
semana  de  trabajo  con  la  convocatoria  en  el  Museo  de  la 
Patagonia  el  6  de  diciembre  de  2013,  para  realizar  una 
capacitación llamada: “30º Encuentro de cómo trabajar en RED: 
Ventajas  y  Desventajas  con  referentes  socioculturales”.  Al 
finalizar la exposición se les propone a los participantes 
trabajar  en  Red,  con  la  temática  Ferias  del  Libro 
Comunitarias. En dicho marco, la Biblioteca Nacional decide 
apoyar  esta  iniciativa  de  proyecto  acompañando  con  la 
inauguración de la primer Biblioteca Comunitaria en el Centro 
Cultural Hombre Vivo, barrio 204 viviendas y la Biblioteca 
Lúdica en el Centro Ruca Che, del Barrio Nahuel Hue. Para 
llevar a cabo dicha tarea, se conformó un Comité Organizador a 
fin de coordinar los recursos con la ciudad de Bs. As. y San 
Carlos de Bariloche. Dicho comité se encuentra conformado por 
un integrante del PAMI, del Museo de la Patagonia, referentes 
del Barrio Nahuel Hue, Barrio 270 viviendas y del Barrio 204 
viviendas. A partir de ello se programo lo que será la I Feria 
de libro comunitaria en la ciudad de San Carlos de Bariloche, 
con el siguiente cronograma de actividades: 

Ferias de Libro Comunitario Programadas:

- Viernes 21, Sábado 22 y Domingo 23 de marzo de 2014   la 
feria del libro comunitaria se realizará en el Centro 
Cultural HOMBRE VIVO - (Bº 204 Viviendas y aledaños).
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- El lunes 24:   actividades programadas en la Escuela 315 
(con  Barrio  Nahuel  Hue  y  Biblioteca  Pública  Néstor 
Kirchner).  Presentación  del  libro  “Compartiendo 
Historias” y la inauguración de la Biblioteca Lúdica 
en  el  Ruca  Che  por  la  Biblioteca  Nacional  Mariano 
Moreno.

- Martes  25  y  miércoles  26   en  la  Biblioteca  Pública 
Néstor Kirchner en conjunto con Bº Malvinas (Escuela 
315).  Por  estar  en  la  semana  que  se  conmemora  la 
recuperación de la identidad y los derechos sociales y 
culturales,  el  24  de  marzo  se  realizará  un  evento 
especial organizado por la escuela 315 y la Biblioteca 
Pública Néstor Carlos Kirchner del Barrio Nahuel Hue.

Son parte de la organización del evento 
la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de San Carlos de 
Bariloche; Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad 
de San Carlos de Bariloche; Parque Nacional Nahuel Huapi - 
Museo de la Patagonia "Francisco P. Moreno", la Universidad 
Nacional de Río Negro - Secretaría de Extensión Zona Andina; 
Alta  Tecnología  Sociedad  del  Estado  (ALTEC);  Programa  de 
Atención Médica Integral (PAMI); Legislatura de la Provincia 
de Río Negro.

Por otra parte, y gracias al esfuerzo 
conjunto,  la  Universidad  de  Río  Negro  pondrá  en  marcha  a 
partir de marzo 2014 el proyecto de extensión para capacitar 
bibliotecarias/os  de  los  barrios  periféricos  para  los 
referentes  barriales  e  interesados  en  capacitarse  como 
bibliotecarias/os de los barrios involucrados. Posteriormente, 
se  impulsará  una  gestión  ante  el  Ministerio  de  Desarrollo 
Social de la Nación para la inclusión de las bibliotecarias y 
narradoras  en  el  Programa  de  Cátedras  Populares  y  otros 
posibles, para proveerles de un ingreso en compensación por 
sus  tareas  en  las  bibliotecas  comunitarias.  Para  ello,  se 
impulsará  la  firma  de  Convenios  de  colaboración  entre  la 
Biblioteca  Nacional  y  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de 
Bariloche y la Universidad Nacional de Río Negro.

La  Biblioteca,  con  su  fondo 
bibliográfico  y  sus  innumerables  posibilidades  de  generar 
actividades de extensión, es un ámbito propicio tanto para la 
reflexión  individual  como  para  la  integración  de  ideas  y 
acciones surgidas del colectivo de la comunidad. La lectura es 
un  instrumento  esencial  para  desarrollar  la  capacidad 
creativa, el pensamiento crítico, y afirmar así la madurez y 
la autonomía de la persona.

Una Feria del Libro Comunitaria nos da 
la posibilidad de construir colectivamente, de generar valores 
como ser la participación, la igualdad y la equidad. Es un 
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espacio de intercambio creativo y cultural y el compromiso por 
su  barrio. Su  actividad  genera  redes,  para  poder  seguir 
adelante con la familia, con el vecino, con el docente, con 
los referentes culturales, sociales, se busca la recuperación 
de espacios participativos en los barrios que permitan mejorar 
la calidad de vida y reforzar la pertenencia a través de la 
cultura; la transmisión del patrimonio tangible e intangible 
entre generaciones para que trascienda en el tiempo y que la 
difusión  de  nuestra  historia  y  la  vinculación  con  otros 
espacios permita acortar la brecha social.

En  ese  marco,  el  Proyecto  “Ferias 
Comunitarias  en  los  Barrios”  busca  rescatar  la  lectura  y 
conocimiento  del  colectivo  social  de  Bariloche,  generando 
bibliotecas  comunitarias  barriales  que  incentiven  la 
apropiación de las identidades que conforman la comunidad. Se 
busca  incentivar  la  participación  social  en  temáticas 
culturales a la vez que contribuir en la construcción de las 
memorias  colectivas  a  través  del  reconocimiento  de  la 
diversidad histórico-social y su puesta en valor. El principal 
eje  es  generar  espacios  barriales  para  la  preservación, 
conservación  y  difusión  del  patrimonio  social  material  e 
inmaterial.  Parte  del  proyecto  tiene  que  ver  con  el 
acercamiento  de  las  Instituciones  a  los  barrios,  con  el 
propósito de resignificar el rol de las mismas generando las 
bases  para  promover  la  participación  ciudadana  en  temas 
trascendentes como la cultura, la participación cuidadana y el 
acceso a la lectura de todas y todos los vecinos.

Este  tipo  de  iniciativas  generan  un 
nutrido espacio de intercambio entre las Juntas Vecinales y 
los vecinos del barrio, a la vez que incentivan la propia 
comunicación  entre  los  vecinos  en  su  carácter  de  actores 
principales para la construcción de la identidad colectiva. 

Que  el  declarar  de  interés  educativo, 
social  y  cultural  la  puesta  en  práctica  de  este  proyecto 
implica reconocer la importancia que esta clase de eventos 
tiene para la Provincia en la construcción de una sociedad con 
fuertes cimientos culturales y educativos. Se trata de poner 
énfasis  en  medidas  gubernamentales  que  impliquen  un 
reconocimiento  al  derecho  de  participación  ciudadana  y  un 
desarrollo colectivo de los espacios culturales barriales que 
fomenten  la  preservación,  conservación  y  difusión  del 
patrimonio social tangible e intangible. 

Por todo ello:

Autor: Cesar Miguel.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  educativo,  social  y  cultural  “LAS 
FERIAS DEL LIBRO COMUNITARIAS EN BARILOCHE”, a desarrollarse 
entre los días 21 al 26 de Marzo de 2014 en la ciudad de San 
Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.


